
Secretaria: Cali, 22 de junio de 2023. A despacho señora Juez para que se sirva 

proveer sobre la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, veintidós (22) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2019-00083-00 

 

Para la cancelación de la escritura publica No. 2900 del 1 de septiembre de 2016 de 

la Notaria 6ª de Cali, en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 1 de la sentencia 

013 del 1 de julio de 2022, APORTE la parte actora un arancel por valor de $7.000,oo 

para la expedición de las copias auténticas del fallo, las que se remitirán mediante 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46aa30b49931f3b12fb89aba2af8c03ce15b7cdcf3a2ea8090dd3ed720111a37
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


